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Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/1215-01501919

CUENTA: En cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en

su Sesión Extraordinaria CT/206/2019, de fecha veintisiete de agosto de dos mil

diecinueve, respecto de la solicitud de información realizada Mediante la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las trece horas con veintiséis

minutos del día once de agosto de dos mil diecinueve; por lo que acorde al marco

normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se

procede a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha once de agosto de 2019, se recibió solicitud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, Folio: 01501919, a la cual

se le asignó el número de expediente COTAIP/832/2019, relativa a: "SOLICITO EL

ULTIMO CONTRATO VIGENTE POR EL CUAL EL MUNICIPIO DE CENTRO

OTORGA LA CONCESIÓN DE LA RECOLECCIÓN DE BASURA ¿Cómo desea
recibir la información? Otro medio" (Sic).

DOS. - Para su atención se turnó a la Coordinación de Limpia y Recolección de

Residuos, quien a través del oficio CLRR/857/2019, para dar respuesta a didjka

solicitud, envía "TERCER CONVENIO MODIFICATORIO", por lo que se solicita

intervención del Comité de Transparencia, a efectos de que se pronuncie sobre

clasificación y elaboración en versión pública de dicho documento, en virtud de que

contiene datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales" ...(Sic).

TRES.- En consecuencia, esta Coordinación de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/3086/2019, solicitó la intervención del Comité de Transparencia, para que

previo análisis de la solicitud de acceso a la información, señalada en el punto que

antecede, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y

se determine la clasificación y elaboración en versión pública por parte de este Sujeto

Obligado para conocer respecto de la solicitud antes señalada.
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CUATRO. - Con fecha 27 de agosto de 2019, mediante Acta CT/206/2019, el Comité de

Transparencia, resolvió: 'PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en

versión pública del documento descrito en el considerando II de la presente acta,

versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho

considerando".

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes

términos: "SOLICITO EL ULTIMO CONTRATO VIGENTE POR EL CUAL EL

MUNICIPIO DE CENTRO OTORGA LA CONCESIÓN DE LA RECOLECCIÓN DE
BASURA ¿Cómo desea recibir la información? Otro medio" ... (Sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las

excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente

al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye

la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus

datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del

derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en

materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de é

artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala
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que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo

a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos

nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de

la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán

estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de

la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, con fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia, para su atención

se turnó a la Dirección De Administración, quien a través del oficio CLRR/857/2019,

para dar respuesta a dicha solicitud, informó:

"Al respecto remito a usted archivo electrónico en formato pdf de

nombre "TERCER CONVENIO MODIFICATORIO" que contiene la

información solicitada, Así mismo informo que este archivo contiene

datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales

pertenecientes a la escritura pública como son número de escritura

como son número de escritura pública, folio, fecha, libro, folio

mercantil, así como datos de IFE de representante legal como el folio,

clave de elector, número de registro también se señalan datos de

inscripción del notario público, por lo tanto con fundamento en los

artículos 3 fracciones XIII y XXXIV y 124 de la ley de transparencia y

acceso a la información pública del estado de tabasco y de los

lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la

información, así como la elaboración de las versiones públicas, los

cuales envío y solicito sean sometidos a aprobación del Comité de

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.

Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx

Página 3 de 5



ti. AYUNTAMSSNK»

CONSTITUCIONAL OS CENTRO
ViLLAHEWMÜSS. «BASCO, MÉXICO,

CENTRO
*SUSTENTABA(DAD

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año del "CaLdillo del Sur",

Emiliano Zapata».

.

transparencia a efectos de que se promueva su correspondiente

clasificación de versión pública" ,..(Slc).

Mediante Acta de Sesión Extraordinaria CT/206/2019, el Comité de Transparencia

resolvió 'PRIMERO. - Se confirma la clasificación v elaboración en versión pública

del documento descrito en el considerando II de la presente acta, versión pública

que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando".

Respuesta de la Dependencia responsable que de conformidad sus atribuciones

previstas en el artículo 223 del Reglamento de la Administración Pública de! Municipio

de Centro, Tabasco, que le corresponde pronunciarse respecto de la información

pretendida por la parte interesada, misma que se remite en términos del oficio

CLRR/857/2019, constante de dos (02) fojas útiles y anexo en versión pública

correspondiente al documento solicitado, oficio CLRR/894/2019 constante de dos (02)

fojas útiles correspondiente a la carátula de la versión pública, así como del Acta de

Comité CT/206/2019, constante de siete (07) fojas útiles. Documentos que quedan a su

disposición a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex.

Cabe señalar, que de conformidad con lo previsto por el articulo 6o, en su penúltimo y

último párrafo de la Ley de la materia señala: "Ningún Sujeto Obligado está forzado

a proporcionar información cuando se encuentre impedido de conformidad con

esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse

la solicitud." y "La información se proporcionará en el estado en que se

encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla

conforme al interés del solicitante, con excepción de la información que requiera

presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 9/10 "Las

dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración

lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y

entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en

sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben

garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la

misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud

presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso

Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México &A.

de C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencí

Tecnología - Jacquelíne Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda
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Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de

Cancerologia - Jacqueline Peschard Mariscal".

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en calle Retorno Vía 5, edificio

número 105, 2do. Piso, colonia Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de

08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le

brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho

de acceso a la información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de

la materia, notifíquese al solicitante, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema Infomex, en virtud de que señala "Otro medio" para recibir

la información, pero no lo describe, insertando íntegramente el presente acuerdo y

publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora

en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante eNW.D. Moisés Acosta García,

con quien legalmente actúa y da fe^*n^raCÍudad de Vi I labermdsa. Capital del
Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de agosto de-Sos mil diecinueve. —

Cúmplase.
1

Expediente: COTAIP/832/2019 Folio PNT: 01501919

Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/1215-01501919
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OFICIO NÚMERO: CLRR/857/2019

Villahermosa, Tabasco a 19 de agosto de 2019

Asunto: SOUCITU

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

DEAC

II

LA INFORMACIÓN
[CENTRO

1 O ABO 2019

i... rUJWACKM DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PUSLtCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

En atención al oficio COTAIP/2842/2019, emitida el 12 de agosto de "2019, con

numero de expediente COTAIP/832/2019, folio 01501919, relacionada con la

siguiente solicitud:

"SOLICITO EL ULTIMO CONTRATO VIGENTE POR EL CUAL EL MUNICIPIO DE

CENTRO OTORGA LA CONCESIÓN DE LA RECOLECCIÓN DE BASURA".

Al respecto remito a usted archivo electrónico en formato pdf de nombre "TERCER

CONVENIO MODIFICATORIO" que contiene la información solicitada, Asi mismo

informo que este archivo contiene datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales pertenecientes a la escritura publica como son numero de escritura

publica, folio, fecha, libro, folio mercantil, asi como datos de IFE de representante

legal como el folio, clave de lector, numero de registro también se señalan datos de

incripcion del notario publico, por lo tanto con fundamento en los artículos 3,

fracciones XIII y XXXIV y 124 de la ley de transparencia y acceso a la información

pública del estado de tabasco y de los lineamientos generales para la clasificación

y desclasificación de la información, así como la elaboración de las versiones

públicas, los cuales envió y solicito sean sometidos a aprobación del comité de

Prolnngaciún Paseo Tabasco #líDI. Colonia Tacasen 2Q]0. C.P. 08G035, Villaharmnsa, Tahasco. Te!. Directo: 3I0 32 32 EX1: IQ5B
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transparencia a efectos de que se promueva su correspondiente clasificación de

versión pública.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C. VERÓNICA DE LA ROSA SASTRE

COORDINADORA DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUO^oorwuckW
' I DE

c.c.p. Lie. Evaristo Hernández Cruz. - presidente municipal del H. ayuntamiento de centro, tabasco. ■ para su conocimiento

c.c.p. Archivo.

Pmlongaciún Paseo Tahasco #1401. Colonia Tahasco 2000. C.P. 08G035., Villahermosa. Tabasco Tel. Directo: 310 32 32 FXT: 1059
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SL~l'TIMO. Ow por todo lo 
clivarsas c2usin~ por la s <;~~a!e~ 
eqvipar'11ento y pueol<J en operació, 
repres8nlanl¡;z; de ''L.,~. Ef..\i)F<ESN' u1 

SEXTO. Ou"' ue i'gu~I i0rn¡:1. anlo . las :circu11stanoiils enunciados en f)~írufoo 
anleriorcs. con fecliti 10 <Je rnar:«. de~ 1.00'.i, "f:L MU1'~IClf)IO" y "LA EMP[\ESN' 
oclcbrílfr)f, un scqun<Jo Ccnveni0 M1xl1í1c;;:orio 21 ConlrC!IO cíe Prestación de 
Servicios de fb~hil-1 ·': ce dici,,rr1iJrc de 7.003. acordando entre otros aspectos que 
el pr edio dc:nornin0c;o Tol!rna' 0u11cJu :;e uiliCílri0 .el relleno saounrio, se locaíiz a 
0n !¡1 í\<inchcri;i /\ivcmirJo sc9u1100 sección. PoiJl¡1cJo L¡¡ Huastcr.a, Municipio de 
Cc:nlro; danoo inicio n la co:isl:ucción del rC:.eno sanltario el 7.C de novicimbre de 
2005, rnedi;:;n\•; el p:uycc\o i:jecutiv0, co":,\rucci6n, equipílmie:1\o y pues\;; en 
f'li!rci1a ci:; nuevo r elleno s;H1i!urio 

QUINTO. Qui; a conscc.:ucncia <Je lo scñalaco en tos antececen.es ~.S. G, 7 y C 
del 1derido f>rimer Convenio MocJilicalorio, se ;:iclccunron las clávsulas: CU<Hla, 
ser1:mn. d8cirna scuunu¡¡, oecuna tercera, oecirna cuarta, décima quinta, 
vi9ésirn~. vi9C~1in,c1 se9unoa, vi'!jósima cx:h1vr:, vi~JéSiínu novena, lri9Gsirna, 
lri~i:sir11<i [J1Ír;1er;i, lrig6slm¡i cuan a y tii~ésinla quin\'3 

CliAP, TO. Derivodo de qu~ no se pudieron 111ici;1r los trubajo$ debido a problernat 
!~:nico:; ne previs\os c11 es¡i época, "El, MUNICIPIO" proccrlr.rl~ a in búsqueciil 
de un nuevo sitio, por lo que ambas partes procedieron a la revisión integral del 
corur alo usl corno d!>.sus respectivos anexos, éJ efecto tle adecuerlo y actualizarlo 
u 12;, r.ircunstancia;; exlruor<11naria:; 3upervenienles, siendo autonzado el íl'JE::\.J 
acto jurídico por resolvc:1ó11 cJe cabildo de fecha once de octubre del año 2004, Y 
en consecuencia se frnnó el pr1m2r convenio modilica\orio el 111 de octubre de: í.00(¡ 

r=. 
'·· 1 



··.,) 

DÉCIMO SEG UNOO. 0\lr: reconccienoo ambas fi<:!'~C'O '.SU pc1s:inoli~uti', ilcuer:llíli\·: 
celebrar el presente moc!':lica\<Jrio ¿1\ Co():'<'.\O de :~c'".a í', 'J'J d1~.<;:mtHC: <J<i\ 2003\j 
Crn\v eruos rnoclificc-j torios. p~i("..:1 Jjust:: 1 <;;;U- •/i::JCIH:ir, ;· z: :1i ct/rnu·.;:(.\c~, r equo: irn:_cn\us·-y -~ 
cJispu:;icicnQs c(;n\cnida::, cr·· 1(·1 '-!~Fr;\;'J' ü:L:i:11, hJT .. ~·.Y)~-J-~.;1::. v1.1ü~f'-U;,,T: 
200J, q:..a: 1.~slt1b!ccl'.:- les- c~~pec11H.~r.icio:u:~: ll<~ 11· t1n1b:(~ntt1\: Dil¡~ \;; 
sel~cr:~6n dr:;-\ 0ít10. dis1.~f\o. c:ons1ruc:::,(;i1, ·:J;1eí~H.:.:":6n, rnnrú:_crco, c;!¿~u$UfJ 'i obrcis· 
con1f)lern~n\Jrias rJc un ~!~lo de Uíspc;s\c\(1n fmc¡\ fie iesi0u:)s s6Edos urb<.\nos y de 
fll\inc(o esoeciat \l} Ley parr.: Jo Pre·1c:1~:;6c~ y't~)-é'..)li6n \nlc~r~' (1~ lo~¡ Hesiclu\>S, usí 
corno su flegl::iincr'.\O, tcd;i ve~;·. qvc :.:is:: i'.i·:cucrll<ci ·>Ji(JSPl8 (:íi \;~ ; _te\ua\ida1J i e:.: dr! 
observancia )blig<1tOr!<! c,11 \ci F<.cp·.:1bFo M~xit.c!)~. 

Di en lo rururo se presvnuusu: moc!llicaclo11es u 12 kgislaci6n .V 
uomrntiv/dad · viurntes 011 le iccl1e ¡fo µul)lic;:c:ion tfo In 
CON\IOCATOH/f,, osa presenli1ren circun~lancias fJ:<0 rJil•ra11 corno 
resulindo mayores rE?c¡ueri:rrlcMos -:n ¡¡¡ operoclón rJel l\El.l.ENO 
SANtrA/~10, uf AYUN'f/l.MIENTO analiT.arii sí prcciuk: rea/i:.ar 
mociúcuctones a las obrns clul PPOYECTO y/o al pr~scnlc contrato 
paro «cecuerto a las nuevas clrcur1stancias, lcr¡i:;(JGÍÓn y/o 
11omrntivldacl; mismas c¡uo (;¡ f:MPF~fSA .s l' olJliyil J i1nplcmc111ar, 
previo acuerdo dr: amb:is p.irlcs, respecto (iu la (ornia en cue 'so 
llevará a ca/Jo lo ¡¡fl(pr/or, ni imoecto r¡ue e/lv pucllil lunr!r ~n '" 
CONT.f'(APRE'STACIÓN y/o en e! pl2zo ti» vigencia del ,oresc;n(o 
conrraro, 

NOVl:Nl\.- MODIF/CACION[:S /t.:. f'ilO'i'i:crc 

O~CIMO PHl~iER.O .. Ásitnisrno, iomando en cuenta y com.idei2ndo qu2 ul 
momento d!' la publicación de I¡¡ CONVOC1-ITOf{if1 no se enrnnlr<•bo z1u11 v:genle 
Ie Norma Oílcial Mexicana NOM-083--SEMP.m-iAT-2003, osi cerno \arn~co I~ Lr.y 

·General ¡i¡i'r<i .12· -Prevcnctou y, Gesli6n '1ntc'\;10l r!r. los Hesiduos, as. "corno su 
, R<:91hlmcn\O; y dC"'::icucrdO, -~·l CCntra~o oris1ir\t11 t~i, 'j\,1 cl8u:;u!v novena ¡~ c~wi si:~ 
uanscnoe .<..! o,.")n(ir,uac:On se c01·1:.::dc:rJ 2ius!t1i i:.i\ ;equcúnien\0s ~1 1(~ n1.l(:\':1 
lc1Ji~;li3c:i6~' y norn1alivid~H.I,· ~i~ que ¡_)e~;!GCn c'c~:e)¡ ;! - 1;t pri:;sc:W; r1;e;tJ!f1C-Oto(iO 

DtCIMO. El Tercer Convenio :,\0M1catori0 <ie1ivo de lo 1n:enc16n d~ "El. 
MUNICIPIO" de renunci:H a: apoyo qu(~ se \r; c\or(¡nri2 por ci::rnluclo de r-1Nrn1\ 
nho:a Fondo l'l'1cion¡Ji de lniraes11uc1ur0 \FOl~f\l)l~I). y qui: p1ecist:11110n1ese 
utilizorla cn\re otros los trabajos c-:)nlempi::iuos denlro del objeto d~ la Conces.on, 
palo la clausura y reh<ibili\:ici6n dr. los \ir;iuoro;; v ciclo ab.eno 

·;007-7.009, en el o'(:C\MO Q\Jli'l\U P'J'.\1:) cei Orí'.en ce: rjl;i, "~ 2•Jl01it<1 

:, ;_1scr\bit üi Tercer Convenio t/100tllcJt,1_ ;!:~ ~:~ ·:~~)r~:;c·\c. (j,; ·pH~.Sl(!CiOn de Servicios 
de lecha '11 de, diciernur c <Íel ·;,'r~o (GOJ. e: :;u¡i\ ivc p.:llla;ilGO CI) el P;;·rió:IJ:o 
onrnil •je} Estaco de Tab<JSCO. 

('\ 
\::..) 

,¿~l .r,;c.( /Oj/l]JWY',.~ CJ.'1 ·,¡ 

c;.·1 ·-?r~av!.'l:l.1t:.n¡¡ • YJl)4~,.; ,f • vno·,. 

l) 
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COffl O oorrúCflio .{~:-.. ..... .. 
' ·; ,'": .¡ : • ..._~, ubiC'íl(io en F'rolon9<1ción F12sc·:i Tat.inco. número ¡t;Oí. Tabasc_o.r i'Opo:"'·"' 

Centro. Ti1basco, C6<1igo f)ostal HG035, con 11.F C: MCE·G50101-MF.A - C~! 

• 

Ouc i:'s CC. lir:. Ev;Jri,t¡; Hern8ndc1 Cruz y C.P. Magnl1 ele! Carmen Broca 
Garduza, Prcs:ucnte Mu11icip¡1! y i)rimer Sindico de Haciend~ 
respectivamente, 8creditan su personalifad en los ierrninos de la Constancia 
de Mnyoria y V¡i/iuc:~ cJc l¡; Eleccion rJe Presidenw 11.unicirvl y Rcgidore~. 
oloruaoa en su favor por el lnsl1lulo tlecior;i/ y rJ~ Pariícíp¡¡ción Ciudnd¡ina 
de Té.!basco y del /\cl¡i (fr: de :ccli~ 01 de enero de 7.007, 
Ci' 10 qur consl;; léí '·º''·''· Pro'Ji(le11\;: Mur1icipal puro •'' 
penc>cio co:1slilucío,,:,1 200/ /w:.:n1<;111!f;;1110 Consti111c:o:1;;! ce 
Centro, Tabir:,co y/" 1ns/;Jl<1c1(T '.ic! i C<;b;i<h 

i.:> 

• ücc de (:onforrn1d¡;J con lo cs\t,L;lecicJo 1;n los ardc11:os 11 '..i de 'a 
ConGlitución PoiíUca de Jo:¡ Eoiaoos Unidos Mexicanos, 6'1 y" 05 un 1;¡ 
Con~;lilución Poillirn del t::sl~'..ro l.ibr(~ y Soberano de Ta~;isco, 1, 2, ::. ·I T 29, 
fracciones 1y11 de la Ley Orgi'Jnlc<i de los Huniciplos dei Estaco ele Tabasco, 
el Municipio es la b~se cJe la ciivisi6n ierriloria:. d~ la organización polllicJ )' 
acJniinislralivo cJel Esiado; es Jut6norn0 en !,u régirn&n in:crior, goza de 
pe;soriaiidod ¡u1lciic0 ,. i1J~r1:1rJ ¡¡cir:! :cr~ ;i1;sllé\l s:1 l:uc;cnda. pe: !o que 
cuen1ci con picn<is í;;cu l<Jrks rara c0íe:~:0r el pr12s~nlcJ Convenio 

1.1 
l. "[L MUN.iCiPIO", po; conuucto de sus r2•>r0sé:nt<ln\er, cJccl¡¡r¡¡: · 

üÉ:Cln',O TEl'<CERO. /\ur:<i(Jo <ol 0111ccetiente ~ni-:~ cv.pvcs<o. lu ccletrac;ió!i vcl. 
pre:,.;r1it: 111o(Jificatcr:o, rJenv~· c!r, l;i ír11er::i6" uo "El. AYUIH1\h1dEllTO" ce 
ren1Jnciar ol ElPO)'O que oc le c1orgn1I¡, por concJucto ce PINfí-<A, (ill\Or¡; Fonuo 
Nilcional efe lnfraes\'uclu:a FON/\Dl~·I), ¡· que precís;;rrn~n\E se utilizario, erllre 

.olros .. de 
1'>o 

lrabaj1JS conlernplaoos dentro riel objeto de 1¡1 conce sió-i floro la 
clausura y rnhabililC1ci611, por ID que i1vbra que eiuslar el cleusutado del Comrato 
de h<:slélción de Servic:oo, y Convr;riios Hocif1catoríos; situación re specro a la cvvl 
"l.A l':ll\Pi\1:0¡,·· i1a rnanílGsl~do su crJflfor:rdarJ 

r'"º·""'''"'""'=·-····· ,"'~:~---·-···-···=······1 
~ ' ' ' . 
I· 



PRIMEHfa,. "EL MUNICií'JO" y "LJ; tMPeES.\" e:qJ1csJn l<i vuiun\<!rJ ele 
cele1J1 ar el presente! conven·10 rrrodiilc.:turir: ar Contrnlo de prestación de servicios 
.paru construir )' operar el sitio cie disposición linal del preríio ubicaco en !:: 
F~ancheriu !\lva,ado segu11(J(J sección Poblildo t.o Huils\eca uc ~sl~ municipio 
c~n!Jo, Tcibasco, Cl)I) llíl(i superficie ce 'JOD,OOOin? (líCóCicnlos 1nil metr os 
cuadrados), que opr"ª' á bajo el nli:louo c:r.0 ingenieri;i rJcnorninado relleno 
su11il0rio; incluye[J(Jo la l:a11;;po1taci6n de los resicuos do la eslnción de 
lr¡¡nsforcmcia niunici¡,¡¡; ullir::<ido en la f\al'rchc1b f\naciolo Cuncbat tercera sección 
col rrnncipio uc C~nlro, 0i sitio de: relleno sJ:1tario, ¡JSI corno !0 
Ciaus·.11<1 y 1-<eh0biHtaciór1 ub1C'ddo;; 011 i2 R0nci1eriil Lát.010 Carde113~; >cvvnrl~ 
secci(r:1 y en la fl.anci1t:1ia Anackio c-1nabai lerc.:r~ sección del m\;nicip.:o. de 
Centro luli0sco, ::t·k~ur<~do en fcnz: 11 dc.dicfombri; de í003. deriÍ•vJy oe !a 
i··,\cncién ue "El, MUNICIPIO" ele r2n1_1r.ciur 0! apoyo que so le olórgaria por 
c..:onduc\o c1e FINrRJ\ (iJliCH<J Fo:1do l·la::ionz¡: de lnfr~~'-hccvrn r:o¡,Ji,?11~¡. aoi 
<::0m0 ".,-~.-1 r;I ot)jelo cJe ílJt1st:1r su ;1sl rmn:, z, 1:;1: 1cquc:irnicn•.o::. Y 
dispo'.:icionc:. cuntc::iric!w; r;;¡ ia NDM.()[33. SEMÁf<l·~1\i, 
/i.103. qur, Q0,1:1i)!e:e: iw~: '.1s:Jr;cif:c.2uone<.: z:r: ¡):cilr:c'.:.ó11 arnbicnlJI 0'''ª '" 
selGccié·1· C!•?f s1!i0 d;::ci:u. '':o;¡;·,c:r:c1, 1.i0us·,n<J :•. o'Jr¿rs 

t:::.i~lu·JS sóli.J(>S urbanos y de 
li1 ue 'o:, F\esr\Jvos. é1si 

cerno su i\r;9i~f!l\:'1:to, !c.0;•1 vu q:.;e s0 r;1:c<1c;r;ir;; ·:i\;enl(• ;,r l<o a<:luali0<1(J y c s ne 
'-'b~;c:\'c!f1Ci<J C1Dl;'.)alo1iíl cr1 10 f\;;públic:i 

11.3 S:puc"°10,,1(, <:Jnl1°:1ic1í y c:Jllduci011dose :vnllJ1: parlo!: ce bueno fe. acuerdan 
~ ' sujetar 8slc!. co1wc:r¡.io 0 lo cxpueslo e1; hu srgui.:.:,11cs 

1, 2 Que el C. JOSt EZEOUl!:i. ISIDflQ Jil\1,[f-H':Z, acreOrla su pe1sonolid¡¡(I 
corno·/,pocJérifdo Lr.gal do !a Socieclad fM1c2n111 denominuda Pl~Ol,·\OTOl~P. 
AMl3l[l~TAL Dt.= LA i./\GUN11, S /\ DE C.V., mcdianl~ el prín1-::r lestimonio 
do la Escrilu1¡¡ Publica n(irne10 :0110  Libro  n1élf,ili;stando 
que no le ha sido revocado ru lirnil0do de alguna le la p1,cscn\c 

gislro Publico ele la PropiodJd y cJel Comercio d~I 
n fecha en el f0lio r:>.e1canli: 

olcc\rém1co numero  SG I con crerjenc1¡¡i pare 
n númo10 de folio . clave <k eleclor 
 y rc9is1ro número 

Socleciatlcs Merrnn\llP.s, S<::ss¡6:-i Gornc:ci 
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.... - • . ... - .. . . • ...• ·:--:::::--7-:-'.":-:-.~' ::..:.-::-. ·.-; ;:::.,: : .:..:.. -~~.:: ~·:: : ·: :-·-:-7::...:: --.:·: .:. "":'.---" < Coníun\o de rneüi1Jus 'o: -\as qui:; se someten los 
[; ,;1lic:~; r:onl<1miG;idOs pa111 '.'.<Hr.in;i.r o r(:ouc11 los 

\

1: con\;J1nir~iJP\cs :Dst;¡ u:-1_ n1··i(!! ;t~~uro póré\ \a $ii{~1r.l 
1 )' el J:nt>i(:nll~ o _p:c·r.cni_r su dispcrsí611 ei·1 e\ • 

:~ ~rn:J;ento sin rnr:-d!C:c..:!rlci_s, ~lé ::onlo«nídéHl con !o \ 
L~- ;! <1Uú se e~~l21b!~crJt~:·)·ü'.;lif l.ev. J 

---,-·-:--.-:,-.-7·="'·: :"':.::.7 :cc;c: ..-.7c1c,-=.l,,., . .,,, ,,.~",.,.,...-" '''""':'·:7\-~7--(.-· ------- .... . 

2[~1~ 6 
~ ... \ ....... ----" 

D\SPOSIC1ÓI~ ¡:¡¡~!\L 

DGll,llCIÓl'i DEL. 
PROYECTO 

:-------·-··-----~·---·---- ·-------~-----· 
1 1\ELLEi'lü S.ANfÍ:N{\o.-:-Ob1J tle in!raest1Jctura ' 
í que involucra métodos y. obras de inqenierla para : 
1 ' 

··1· ·. 1<1 oisposicion í1nr,l lle los residuos '61icios urbanos ¡ 
· y de r11<1n<!jO especial, con ~I hn de conuoíar. ;; ·1 

: lr;ivés d~ la compactación e inírcc structurn 
¡· udicion alos los impac\05 amb.cntolcs. ··- ,., .. L .. 

--·-·------. --:---_;--~-....,-- ... , ······--··-··--·------.-------_J--nr--. 
1 f\cóim de dcpesi\Jr o confinar perm rt~n;f~C('J.;;•j 
I' re:;d;;o:; e11 s11:os e in;1lalac1 ,¡::;: ;:; ~Yª..! ; 

l 
.. t:arac:lc~ri.slíc-.'1s peu1.1.i\an prevenir su itr,e.1rn_ .. c.· [6.,rl.; ~1\ \ 
· arnbiente v \~~, ccnsccuentes aíeclt: '!One~··· a )l\, 1 
• salud oc I~ poctacron .,, n los eccsis 10as y ~b'~" \ \ J ercrnentos ¡,: :.1 (;~[ 

¡:· ··- -· -- ----- -----·--- [-~; r~·fi r~~e·; ·: ·;; ·;; ~u-;-n·~; scir1;;:-;-;-;,~1~i~:}~~: 
"'· . , 10 cí,'.u!,t.r:i y \;i 10n;ib1l1\ac1on. u1J1c ~s r:n :.\a•¡ , . 

CLAUSUF (il, Y \ R<mcherí,\ lc.t.u:o Cci1óerws sr:gundc. ! fli_clón y.r;r1J1 e, 
l'\Eli/iJ31LITACIÓN l l<i '.<.·1nci11-.l;:i 1\.•2c\~1? Canal)~¡ \cr~er:- ~~c-~~~~~~-1_\_ .. --- 

\· rriJrHc1p10 ce Centro. 1 tJ~);:,:;u.i_ 1 í 

_ ,_ __ . ---,------ .. --.. . J ·----------· . '- .. ·'-·''---'---'----- .. --··- - ----' 11 
SITIO DE DISPOSICIÓN .... [ Lije¡¡¡¡- <iondé se ée¡:-Osilan tes residuos sólidos l ¡ f 

-~.,-o~·~,1~;~,:~· . _ _ J· .. '.1~'.i'1~~~~-~~-~~=r-:jo_c_:~ic ial en forma defin~'.:_J /./ 
.. _ -·¡:·hi 6ar:-cspacio, cuclo. c'.ldrpo de aguo. instalación \. V 

. o cu:rlquicr comoinaoón tl0 é5\0" que ha sido · 
!· conlaminedo con rnalc1.iale,; e residuos qo<;, por \ 

SITIO CCJi,~T/iMli'li\DO ¡; ous c¡·111\1ü~(ic>. y c2ra~.cns\1c<Cs. pueden \ r 1cpr~SC1"1\u: un tie~)!JO ¡j~¡'. a \(¡ ~alud h~rnanu, V !OS 
1 

11 or9ilni~rnos vives y d. cprovi;i.;i1arrn~n10 1le los.\ 
I' oiene s o propiedodeo óe !clS personas. ¡ 

i ------------·---~--' 



HtSIDUOS SÓLIDOS 
Ur\B/~NOS 

¡ _ 
i 

lll'.IVl/\00 

PEF~ r; 1 

1 --·---- fllilll lCIO~o MóOI:"~~==~=--·--~! 
1 \ Liquido que se Iorrna poi la reacción, .¡¡rcas\re o i t 

, (11\rccJo de los materiates ql·~ consluuven los i 

\ 

r1,:;iciuo:;. y qu.c· conue .. ne en (orrna d1sucl\¡1 o en 
suspensión. svstancias que pueden 1nf11l1arse en · i 

\ 
los suelos o escurrirse luer;i dr. tos snios en íos que t.¡ 
se c!r;pos1\;,n les residuos y que puede U<JI lugar º ! 

j lo contnminación del. suelo y de cuerpos de a\)uo. \ 
provocando so deterioro y represen\¡¡¡ un riesgo \ 
polcr.cial o lil saluc\ humana y de los demás 

·------~··· -·------ .-:::9.~ni~rn:;~-Y~~!.'.-~----------~-- , ____J 
ll 1-lor!Tlo Olic'1al Méxic<)r13 t·JOl/1·003-S[:MARNi\T- 1 
! ;•c.o:i e:,pcc1iic;K 1%''S d•c p1o:ecc1611 <lrnblen!o.l \ · · 

1 

f)?.iU .d ~s\ecc,cii1 <,)(;! ;,1\1~}, ciis~flo. wnS.\fu,c~,..,oí~r-1 
l~OM-083-Sl:M/\Rt~A T. u.>eror..'··· "''Jri,\u1e:> e l<1us1Hd y ·obras¡ 

(003 1 ,·Jr.;p!c:rn~r.\¡u1a' ,Jr: u1• ~n10 de d11µ0:.1¿101'1 (in<il do'\ 
1 1 r0s1dd00 sol.dos u1bJnüS y ·Jn man:"J'J e:;¡1cc1al, 1 

\--. ---:-----,·--. -. -.,~~,-~J~~l;:>~~~~;2~~t~~C~~~1~06;.c1~1 <Je~·ecJe~a~16n el¡ 
1 1 Rcul;imerüo rJ~ In Ley Genetaí para la Prevenc;ion.i, 
: REGLAMENTO : Y Ge;,1ión :n\cgr<il ce íos Residuos. publ.ica_¡Jo en el 11 

1 (; Diario Or11:;ill de IG Fcderucion e;! 30 de l•loviernhíc '¡• '1·-·--·--- !· \le ?OOG . , .. .:-·.-. -· · ·-- -1--¡_-¿~-D~~rudc~--~~),~;~.;;;~Í1~l;¡l~;isi71~::;~~-~-·\ 
i !- . ·--~ >º• -- -- 

; rcsut\:011 de 10 ciim;1.rncl611 rlc .cs .rna\eria:es r¡uc \ 
: til1:1z¿¡n en sus ac\1v1Jac'.e~. t!oin•!s\1c<Js, de los \ 
i, p10Juclcs c¡ur, t:omumen y de SU'.; envases 
\ e111i>sl0ies o e:i:1p;)qu10:;, los rc:; 1cluos que p1ovien211 
, de cu<Jlqu1e1 otra aci.ividad dentro de \ 
\ esl<il)lecimienlos oun ,l<f vlri pública que gi::nerc ¡ 
l·· 1e~id1:1os: so:r: -~-~::t\cts_r_isE_c,c.l~ ;(iom1ci.linr:~s. y lo~\ 
i: rr1Ju 1{;ntcs.}J'~-- .i<:I_. Lnip1ez¡¡ ~::~ léls vias ':' :urFJres · 
!: í;·[.:t;lir,;t)s·.···sl_{~r-:6ó;c<'_i.¡HF::·::_:¡_tr~:~!·,·~~~ff·¡ (;'JnsiüeraUos ¡;ur \ 

-~-.--:7:..-7 .-.:--.:-:::--.-:-::·:-:-_·'.-:-:-:-:·.-.·~\.:~~-~~~;);:~1Js~p;9_~~-~i~lf:.~:~-9-~-:~.,::~~-:~'ºº1l..:.:.. :~·----------~! 
!\ S0n aq·.r(::\G'..J ~-JC:nert:<Je::; :.:n los p.oce so; \ 

RESI DUOS DE. MANL !O :, ¡;ro1i1::;\,•o:, ·1•.:t1 no rec1)nc:n 1,,,, c2'.JC\c:i:;tte<::,para \ 
ESPF:C\t\L \: s~:. í;i)ns10-er::·~1_os --r :~nn :) . pc_;11Jrosos .°.corno :esiduos 1 

¡, sólioos u;l;:,1~0~: .. i;i (\UC son proouc.dos por grandes 1 

· ·-· :---~ c-·,--:'77--.-.,,.-,-·-· ,-,,J,,~:11r:!~_,~i,2_$_º~¡~~SIC_U0\?2.~HlO~ urb3íl0S. ··--_j 
1: L.l'S p:0dio:; >:bi~oódÓ!: r:f'l i~ F-:;im:!1urlo U1zaro 

Sl110S A CU,\JSURAR \\ Cúrc!en<.o s•c9vn1J<>. ~cr:cir'ln y en \a fl.anchcria 
; /,nncielo C01~;inól \~iC(J r¡¡ sección ambos <icl 

· .-::-::-:--,~=~~.--:-.~.:.=- .. =~~l"'º,1·!~'./r~~'['..'.,°. .º~.~~~.lro.1E-.~\IJ]J~4~-;' \ 
' ,:~fil~,~~ ,/ ;~.,::--.t-~s:~r-~_; :>-.z~>tr ~ 

'1~~·11111\cJ'.- - 1 · / · 11 
.'{~~~-.:;-¡ ,. 

C:e.11\..ti'·1:;·· · · ., -.... ..., .. .. _ .. ---------- 

! 
(Fu rf¡[t; ~:)\l. ;'y{':\ Ji V F ~L. j ~~.;·.t t-J -...,1 · '-----·--- ..... . ,. 
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; · :\\;"'.:· ·--: ~ t' 1 ¡: _._:, ) ' ; ,¡! (1 \ 

.. · .. : .. : .: :;;~; ;;-:-:-~.!¡ 

\"iHHO ~:1 :Z!:> ~)\ltG'.; y li~l~):.~;o~. ;:¡ q1.<· '.:.,(: rrd1C'.fl,:-;:·1 :;1::. Q,\SES Of: 
UC\T/i.,CJÓt·{ y e\ Pil!S(:11\u :~·1~:1::·.y¡·!;,.;ílk, co.r.c e:> 1:l i5J:.c1\\: ::_ir~r:erti~ (lr.\ 
f·\í:U.E ~'/U Sí~M;T/\í~\J. d(;l~::·;:~n r'.·;~~;~;:~zirsc · \;:~ 
es\Eih\~cicia:, en la ~cy 1)r~1tJ1·,ic.t: d(~ i6::. )'/iur:icip;.o~;· OC:'\ [s\c•~o 0'2 
·r2t·Zlsco, LD i __ cy Gerw:,;l de.i y L; Pro\ccciot1 ~;I 
Nntiicn\e, !u Ley ele; i"ro\ección Nnbienl81 <h~I l:s\<11J0 <Je Tabasco. el 
Reglamenln del Servicio P1)blico de l. impíá, ci Rc:¡lomr:n\o de: Con\101 y 
Prevención ele la ConlorninJci6n del rnurricip!o de Centre, Tabasco. 12 
l.oy para IJ Prevención y Gestión :~,\u~¡rz,\ d0 l;:ió Residuos, el 
?.egl<1rncnlo de ic Le~/ p a r a i;; !)rcve:r,ci'.(: y Ccsti<',n 1i1t69r<} de lvs .. · .. (~(' _6_/i 

¡--·--· . ·'':,:.,,;.;~~)- ... -- .: :::-. :-:~1.<~~:L:s ~.x~sg)~-~\j~~~ -- 
·.1/-í:~·.· .. .<~r.?.I§ ' -71 ~-:16'J -'. ·<~~:'·."~~\)>.~.:~' \ ··,, . 

(:t:;.·v'i/(v·o· 

SEXTr'- Se modifica el cui.J1\¡: p¡¡r¡¡;(o Jcl ap::1'r;:do :; ·cíe \¿1 C\;iusulu Primera p~ra 
quedar corno sigu~: 

. Los térrnmos ele! presente Co11'<1a\'J est~r¿n vigcntr;s úu1onle 19 años 
conl<1cio~.> 2 piHli1 de b f~cl¡z, (fo ,,u r·1ri:1z, es 3 D?r111 del d1C1 '1'1 rjl; 
diciemore de ?.003_ ( .. >.:r1:::ire~·1z~c:i un peíiociü p~~r~: la consuucc.on. 
equio<unicn•,o y p11f,o,i¿: e:: · rjr,I Fr:llcrib San1\¡i:10 /1si como lv 
operación. conservación. º·'' cqu1¡Jo y mm1ten1m1~nlo del Relleno 
Sélnitario, y to uansportación 1és1tluos sótidos ur11;inos 2i sitio de 
oispos.cíón ftn¡¡I.' 

La prestación de\ servicio concesionedo, se rc0Ez¡:,rá en predio p1opíeó<d de "LA 
EIY\Pl~ESA" <i que refiere la cláusuta tercera dr:I rirr:scnlc: conlralo Para los 
electos enieriorcs "LA EMPRESA</ llevaró a cabo: ~-·-···-·~·-. ~ ; ) 

:~u111n A. s~ <:\Cuerda por (ll1\02S oartes, dej¡¡r sin electo lcg<~I ~gu11'.) e\. ,~t\~d~~~ 1 1 J 
•.·de la cl(.usula p11n·rcru, rcl<i'.ivo a lu CLJ\\.JSUfZf< v F(í'.HABILITl>,Cl01'1 \ ~::: •• :'. ~.:.~ ~ ~ 

\ ,·: •.... ·.~ .,....r:;:; :...!.. 0 
ClUHH f'.. l.as p¡.u\es acverci;in rnodificzir el l1:cisc.· rn. dc·I af)fü(alio 2.· de lb ~~y;;.y(iJ'i"s'o i'.,· t~ 
primera. vs\ corno !;-} Gh:nin:Jc;i(.1n :Je\ a9J/\\id'.: ).· y íHüt..iif'¡cando ~\ ~l~~.(~~fO';.:: .. :: ';· 
se9un<lo de la clhusufo primera, ap,:;taüo '.l.· p¡;r¡¡ qued¡11 c.o11ºl":",1,9~E\\.: -,: ~ 
rcspcctlvarnentc: ~ :;: ·,· ·.··. 1.~ 

1 -c, ; 

m. Adquisición de rnc~r¡u:naria necco<Hi2 p<iiil la op•.;ra~ión ótj ~o, ~e:~.-~--:..._ .\ 
disposición fin¡¡\ operado 1iajo el rnétooo oe inyenierla denotninudo relle1ió 
sanitario . 

"EL ~'1Ui'liCIPIO'' cncomlenca a "LA EMf>EESf,", y esta se obliga a 
proporcionarle loo servicios (Je construir y opero: un oilio oe ¡Jispozi(16n final que 
operaré bajo el método de ingeniería denominado relicno sani\~rio. 

IER CHUt 
co~no '.iiguc · 



íl~ .. ,,. íF: ;,,·· .. O ).lf''1·· 
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CUARro PÁFl.R/\FO.· 
"L.A EMPRESA" respontJerti ce 
resulten en ;,, \.Uns\rt1cción dr~l 

io:·. íl131er1~lcs, equipo, 
rr,up1 calicliJG que se 

s:~mi/.JW). de acuerde 
. ' ··r. ia$ S/\Sí:s Dt.=. 
c:u í'F:()POSIC IÓN Y en 

S[GUffüO PAF\Rllf-0 · 
;:•(l-::1 :;;¡ f:ri. ··¡;., Er·1'ír ... ;~~t:.::;t,_ 
:1i;rra1Tii·::n1a y pcrsor>0i c:.:;:;1:1f!.i' 11v. 
r2qui;;:~c:1 p<:1a la 1.:onó:rv:c.(1:: de. . 
:·:;;·, !2 1nforrnaci6r: de c;rrtic.s:. ',;r:i:r;rcii 
. 1;-·¡ .. ~/;!""·/;.\1 ',' ~;uj'.~\~;r::;:.>:.:(; z :::,. ¡~; ~IC·;;;lt,8 C011lrn\o y dlilcXO'.·, 

q:it cornprender.' 10 
ilc1cuicc: cvn le;,' re spccüvos 

,:'.~~ r::;ÍH~cifir.:ac:io:rs·s 

1 

/ PRIMEr\ PAf~RAro .. 
L;; er.1prcs'1 se Ovliu2 
construcci611 ck~ i'.(E1.u:r.1u 
PROYECTos u1:cuT1vos. cu 11piicrlf1~. ce:, • 

"LA EMPRES1\" coino pane de i¡¡~ ol;íi90cioncs il 411¡> se condicion¡¡ l<l . 
Pie$(Jción Uc; los sr.:1vicios l)V!i'! const;ui: y op~12r el >i:ro de di!;po~ici6n · 
final qu.;: op·3r<:iró bajo el rrrélooo cíe :lc;rom111¡¡do rellen~ 
s:iniliir)o, se obl1g<i a 11"c:ii1.ar los s19ui8nlc•o 1rai>2j0s p;,1;; l;i 21ecuc:on de: 
PROYECTO, dentro d•: la vi9e11ci¡¡ (IGI presente Con!ralo: 

Del apart<ido 1,. COUSTFWCCIÓN s~ :nodiiisc el pri1:1er, segundo Y cuarto púraro. 

OCTAV r; Se modifica 1~! CJ;Jusul¡¡ Sexla para quedar corno :;igue: 

el R[:LLi:No s·:> c-:n,tnn;c •.•,;b;e p1coi:J p1opiec1~0 Ce 12 
f;,\.:l'r;:¡:S!I, cuyn ,11~d1Clús 1 se en1ut.nirar1 

"' "' "'"'' q "' "' ""' "' "'"' ,, nexo ,,,., '" ese nte ' ""'"'"""" ' 

1 '. 
••• 

SllNIT,\RIO 

Por su Pür1e, en lo que lince a /3 cláusula icrceriJ, c;mbas acuerdan de 
conforrnid¡:¡d en que lü rni:;rn;i r¡u('os redactad2 como sigue: 

sr PTiMA. '""'", ""' '°' '""º""" '''"' "'" "'"''° 109., oigm10 e< '"'"P'"°'''"° pturn{o de la cl<iusu/a primera, así como /a cl~usu/2 :uarlo. 

Rusiduos, In Norrna Ofir.l¡¡/ Me):lcr;n0 l\OM·083.SEl111\f\l~AT·20ü3, y dorn6s dís f)e>sicl0ncs ¡,p¡¡Ci!blcc 



NüVL:!·iCJ PAn;;:_:,r-c .. 
Tu1110 en :as ob.as y 
como r:n ei Ji;,(;;~(J (Jr:11i:r2i 
rcspetJrse las clispcsicionc~s 
l\1Uniclpio~. \Ir:/ '.':'l{IGG de 
l:.co!ó9ico y lzr F':oíccción "' 
del EsliHICJ de; T<ib<>.sr;c·, c;t 

Del ap<1rbdo 3.- F.l:POSIC\ÓI\ DE EQUIPO, COHSERVACIÓti Y 
MANTf:NIMIE~ITO so rnodlfica el séptimo párrálo, 

SÉPT\MO PAl\RAF0.- 
l.a L:1\l,Pf\ES1\ llcvilr6 é!l rcgist;c diwic <l8 tor.cl;i(l¡i:; que in9rc3·:n ¡1l 
rr:lícno s anilario en e- que ¡¡u0:Ja ié. lJ3cura (l~ESIDUOS 
SÓIY)CS URG/\::cz;¡ i:por\c'.c:a p:): "l'.1. f.'1Ut~IClf'IO" ·1 :3 ocriva:.12 cJF.l 
~;crvíci;) p1csl:1c\~) ,-, turcu:u:.: \Jr¡u ~;;)piJ Jtl :rn:;rno :.:•::.: d1,:0ri<pén-12r;_: (i la 
fJ:;tvr1'J c;uc 2\ clc:~;lo se rc;l!i\2 "El, !io\Jl-~lCH)lO .. f)~iU1 el pc190 d~ \a 
CGl\I i\;\i'íl l~ST.".C l(iii CiUl' r;0r;;;s~io1:.o;: 

íll~1ur,;1 ({lié: pu~tlc1 wnp~~arse c·i 
previo r¡c.:e se le hubiuc osco 2 l2les 

conóicio11e:; p¡ir;:i ello, :;h 
la e 1T1prc: s ;::~, por el .J ~,o e 
sil1os. 

r:~ --:! ---- .. -----¡~;- 1 

1
1' 5 é: :~ ::g.; 1 /. 1 
~-~ :: :~ ro;.-;-, ~ ti 

"IJz L:llrPRr::S/l." lendréi ~I dt:recho prcfercnc1ai pera reolrzo( les- ';;·.:.1 '< ~:; 
octiviúa(le$ que comprenden la CL/1\JSURi\ Y FHJ-lf;Ellll'(/,CIÓN ':;::·~ ~ ~ 
ubicados en lo Rancherla L!Jrnro C~rdcn;1$ Ge9und1i sección y en .·li\ ~ 
i'{<.lnchcri2. f1n;Jcleto Canabal tercera sección del municipio de ·cenl(o~ '.0~ r ', " . ' . . ~ g T¡illasco. A~i c:)1110 del siiic en (londc se encuentra l<i estación \Ji: :.1 ~.-.· 
lransfeH!ncia rnur11cip~1í ubicodc1 !a f\:;ndH:ri(; A.n~clei.o Canabal '1erce~o 
seccion (Jel \!(;' C:;11\:u. T;1tJ;;~::o r1e110 <1c:1e1<J1.J que c-:;lebrc 
con "U. fv,\miCIPIU'' en el c;u;i: etc c;;í1tengari los temuncs y 

Ei' la parto (ír1D.I do ést;~ cl?.us\:t;; s¡;xto1 so ridit:ionil un apartnd0 
11u0vo lH<.iC1 e{ n(11T10r-0 ·'l.~ r claíivc "· lñ Cl....i\'JSVi,,:., · · 
Rl:H/\81LIT ACIÓl·i. para quocfar rcdacl.1do corno "Í\J"'' 

' ~ 
' 

SEGUNDO P/..;;,r\Af'O - 
"LA Eh\PHi.:SA" ser!; rcsponoalJlr: detJ oper<ici6n, nionl!:nin\ienlo '/ 
reposición del equipo del RELLEMO G/\l~ITAl\10, pare ~IJ 
funcionamiento normaí y continuo duranle toua la vigencia cie cs\e 
cornr ato 

Del apari;z.do 2.- Oí'iO:l\./.;CIÓI\ ,e inodilicn el seyundo párratc. 

!i 
'I j 

r 

I 
! obliga\lu a reparar o r8ponr:r '.le inn1cdiato, a su costo y¡¡ 

"EL il'iLH~!CIPIO", lao 0llrn3 o ir1stald•)vnes ce (]U8 se uaio. 
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:5~: PRO'(ECTO, se ft:Jiiz¿ium p(); "Lfi. t.: 
ccno(rucción, ('q:;i¡:i0;n1e1110 y pur:.~\v 
Sfl.1•;1r />,i"ilO, pl<J;:o r;c:~l;;:Jo ,, p;;:t 1 c'c q:";\~·:;c ~uentc- con l;:s autorvaciones 
C<.Hrcs;)onrliC-<í)'.í::-) píir~: ia F~o.in:jon ~Je :;!s ob1d~ y 12 2probaciQ;¡ del 
estudi(' de irnpaclo w:·,[:icnli:I 

qur;ci01 rec!:1~12uél como stoue: 
DÉCIMA. Se rnodific;¡1 12·. Cláusula 

2.- "1./-1 [iViPl\ESA" quer.ia suje!o c. las siguicnies p10:11b1cior;es 

I 

( 
li 
r 

e) Pe1mitir lél pcpena dentro del r-:Ci.lEl~ó SANITARIO, o cJuran\e el 
lrüslaclo de los mismos al 

our 

h Curnpli1 con Ias rhsp():;1cioncs Bmbi~ntates <iplicabíe~"· en _la · 
rnnteriiJ y sus reglc,rr10ntos 1\sí rnis.no, 1e:.rct;ir l<i.s dispi?sicio_nes 
c<mlenicJas .en l;,i l.rl)' Orgán1cíl de les municipios de;\ !:~iodo de Tabasco, 
Ley Gene1ul llel fa;uilibrio Fcoló¡¡ico y de Pro!ccclór1¡d1\rnbicn\e.:L:cy-y•; -~; 
Pro\ecci6n /\ml>ienlol del ~slarJo de Tabasco, l'I l\cglurnen(o del 
Servicio de L:mplu. la NOM.QB3..Sl:íMRl~/1T-2003, la Ley General de (' 
Prevención y Gestión lntegr¡il do los f\esiduoo y su Rcgl<rn1e11lv, ·y.el 
f\eglurnc:nto de Con\rol y Prevención d-; In Cont¡1min2ción d<.:1 Municipio 
oc Cc"tru, Tabi.1s:::c:. 

1.- 

MOVH!A.· Se 111odiflca la Cli1usu:a S&p!im'3 par él q0ed8r como sigue 

CLAUSUL1\ Sl~Pi'IMA.- OGLIGACIOl~ES Y PF\OHIDiCIONES O~ LJ1 EMPRC:S/\. 

Re9lamcnto de Centro: y Pwvcnci_6n de la Conturninació» del m11111r:11rnu 
do Cenlro, Tabasco, la Ley P"~~ ::. Prr,va11ci6n \' Gc;{ion lnlcgrat de 
lo s l'\o::;tduos, el Rcgln1ncllto ele la Loy para la Prcvonclón y Gestión 
lnto¡¡r;il do· los F\eslduos, I<. Norma Oficial Mexicana N0-083· 
SErMRl·iAT ·7.003, y rhnn;is disposiciones arlicali/cs 
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1 .. 

\ , _ _ J 
,.,, .., ,1,..., ")"'.~~ 

iÍ'. 

C\ fvn::i onacn'1e:il\C: ·de~ Fü'. .. LE ~'.1C Sid,¡¡ ·¡; d~lO sc···{:i;~1lu~ir~ 1ried1ante el 
n'10li;\<Ht:O Ü(.-'. la opc~r:i~:1()n (i(~i !~!..:LLFl·H) ·~~1\l~ETt -, !~\C1. í~on\crrr.e ;:i tos 
rnólorJo~;. pr6ccdl1n·.<~:~\c~ v pe1ic;U:c.1U0d t:s't<·íU!t~ci'G':y; e~• r.:I 1~.n:;1.c: S oe 
·~sic; r.>:>r;lrat6 , 

El servicio que proporciono "L/1.EMPRí: Sfl" a ''EL MUl~ICIPIO", deberá 
njusl2,rse considerando las e:,peciGcaciones técnicas y operativas 
contenidas en los F31\SES DE UCITACIÓ:'l. en el presente contrato y sus 
anexos, asl corno en las normas, c6digo$, prbt\is<is y recomendaciones 
de in9enieríu vicwnles, en l;i N0iy1.0ü3-Sí:MAHN!,T -?.003. y en su caso. 
en las 1\ornF1s {~1\tn.:;i '.-'. 1.~u;.:! 1c-.:s1.;ll~1s~1n·ob\¡q:l\o\\;_: · ; , .je ~0;,(otrnide::d coP lo 
t~s\abl::c·11.~0 er1 !¡i dt:u~;u:d ;.:1;leric:11 

.1 
/1 
! 

clf,US'JLA Ul~Cli-M<.- NCri~k1¡\'.) 1 1..lt·li é;\1•:11[:1,nos; l'.1·! \ ll 

orr:rv1Cll)/J D[L l\i.:1.U:J~O S/·.!Hl;\HI() 

/ a GiJOdar COPlO 

c. 
d. Una vez (1UC "L/~ EMPPES!1" hava realiwdo la consuvcción y 

eqv;parnir:n\o, de las obras incluidas e'n el PROY[CíO, se lo nc>\ií1cara 
por escriío a "EL MUNICIPIO", para que pueda verificvr las conoicioncs 
en les que lñ EMPRES/\ emuirá el 1\CTA DE INICIO DE QDEf1.f>.CIÓl'i 

1:. Se dejri sin erecto legal ulgu110, por acuerdo de lils parles. 
f. El /\CT1\ DE INICIO or: OPcRAClór>J no será procedente en .caso de 

que el FU:.t.Ucl~O S!1Nl'fi\i:<10 mi cumpla ,~11sfac101i;;i1nenlr: . ..con lo 
e stable cido en las 8ASE~~ DE L1C1Tf1CIÓN. en ta PROPOSICIO~:. ¡;n el 
Pr-<.OYECTO [,JcCUTIVO Dffi~CLLENO SAN\'\r.JW) y en el Rresen\e 
conlruto y sus <•nexos, sltuacicn que se enc(Jrgar<i de asbntar y 
c0rnprotJ2r "El, MUt,HCll'IO" E:1 c:'.;\e caso "l..11 EMPf\l':Sti." se IJ¡¡¡¡\ 
(~Ci0P.dOíü 8\ f)::JQO cJc las 'pCl1t:l~> co1wr.~ncicn2!e;, qun f1roc;.~dan _Ü.íl tos 
\órrnino~. rlcd 1'l,;1e>:v 7 d1,1 presente cvrilrnlo y e~·.1ar1' o!itiuvcJil ~ mantener 
vi:Jt:llle Íil c;/1DJ\i'!Tk DE CUMPLIMl[:'.MTO DJFv'\UT[: !J , 
CCri~STRUCCl()I: 

• 

• 



DÉCIM/\ TEF~CEF:A /',suertlan l;is P<lflE\ dejar sin electo el Convenio 
1'.~0diGc<Jlorio l:rm¡¡(io r;i cJj;:¡ Ci\l'.Hce de ÜCli:Ll:•\ <Js iOOt., "" iu que se i8fiGrc a la 

L:1 ;)r~·~ci(J ul que se rr:·l:!.'rc- h: p!0s~r.\c C::1d\~1Jla. i.:s :;.;'!:·1 .j (¡n;)uc~~to 0: 
\/t1io¡ .i\qrr~c~irio v ~·.t:1tJ .. ac\:;;.;l:::;:dc p::,;.·Ji.: :Je;I rnc~~1 de: t.=.ncro 
CH'- cnci2~ 2t°~J \>:;:¡, ll<.;::.r. ... ~11 !ndice !\c~1:ionai a! Consurniüor. 

Los de:;cuenlos deberán consjcierJr:;i:; !;oiJl·c .G: prer.:o base por la 
lo\alidacJ lle lonelados de f~ESIDUOS SÓLiOOS UHGANOS que aporte 
"EL MU!·llCIPl0", l:Jl'.\10 ele' rJi;sr.:cJ~nto rcs·.11\c iiplicoble ~s 
occír, !ueuo que se ": oqc!acJ0s :)romedio l)i2fias 
!11~;tc:1;1zir.1s {\! í\cl!<~rio 

l.as TonelacJ;¡~; Piorfü::J10 Dianas inor·:·s11cJas ni Rei!r:nu .Soniimio se 
Cubilaran inc11su:ólnwn1~ divii!1~rido "01 \r>iai ce loncl¡¡d;is recibidas )' 
ccnnnaclc;s en ei rellr.110 ~::mil;irio entre 2! nvrne;o do di~s calendario d~I 
mes en cuesli011 

Por concep\o ele COi{ífv\PP.ESTi\Clór,l por loó servicios recibidos, "EL 
MUNICIPIO", p¡¡garti rnensuairnorile. a "LA EMPf~C:SA" una loliín por 
lonelada de residuos eólidos urbanos traslwd<ldos. recibidos y 
confinados, de conformida<J con la siguienlc labia que representa la 
ta rila controlnd8 el ·11 de Diciembre de 2003 o<:luali??.da ~I 1 ele Enero 
de 200[3 de acuerdo al lncJtcc l~<Jcional d~ Precios al Consurnkror (INPC) 

¡ 
f 1 1 / ¡ 

·'· 
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¡t, 

cu,,rno P/11\P.Aro 
"l./1, Et/1FJRES.b,lf \t;n(irú ir. e)::~lu~:.v~JaJ Vt:i T•t1ncj~) y tli~p0$ÍC:ión final de 
lo:; í{I : SIOUOS S(ll IDUS Uí~Gl\fl()s y O[ M/\i~EJO [ Sf'JECl/1L. 
pr1)vt;nie0\e:s cci si::tcrna de !;mpi::~'¡:¡ rJ~l-ir\Vnicipíu-ue Cr;nt:o, Tabasco, 

P?IMf'R P/d'<.t:zi\f:'.O 
"El, MUl~iCIPIO" se corn¡.Ho11de ,<J no u:ihz8r p0r;; o1ros únc s \o(J;:i le': 
(ÍQCUl11'.!11\<JCÍ011 QC'.fl813rJQ <ii ¡;111p(]IC de es\e couu <1'.0 y CI f)fCSCfV<J I Y 
nacer o.cservar los dcr<::ciiG'.· que pos~e "~.!' EMPi(FS.t" scoro su 
lecno!cgln p~HLl el :nl.lr·J"!jo y d!-spti)'.ci9n r1nr!i d::· lus !~[SIOUOS 
S\)l.\DCS U!~li{ -d~CJS . 

DEC HM, QUll'H/1. l.0:; partes acuerdan en dcjcrsin eíccio !cgal <ilgvno, el inciso 
c. Y e. del oparl2.do ; .• de la c!iiusu!zi rJ~cima oc\a•1<1 del Ccritrato. 

I 
I 

(/ r 
DÉCIMA SE;,~¡/\. Se rnodific:c !¿¡ CirH1sula \fi>;csirn8 del Conuato Principal para 
qucc1<H corno sir,ue: 

;1} 1:¡ ~:~,(~de:\~(;'¡¿} ;j~:: ir:~.: ¡:·1~!1(".~'iiS, por '>)LC\!:-,.\c Ot \,2:·:1:J{¡(1(";$ 0::- 
<;rjlJC3Ci011 rnr;t~ir.~;-¡\;:iJ .::ti c;.~dd \·í~c'.i,J'.~~::·:):i "EL !/1l)_l,{lCJ:)/)'' 

DECIMA CUA!<.TA.- í'Of~MJ\ D[ PAGO 

7..· "U1 EMPRE SA" dcber á cubrir el siguienw concepto ;•. f¡¡vor de "EL 
MUHICIPIO", mismo que s~rii c!eú11r;ido tle i<J fvc1urv mcn~uol 
con e~;pon<l1e11\c: 

DÉCIMA C\Ji-1é\li\. !\cue1d;·1;1 lao p;!11es c•r.j<el 0111 (!lc:c\o e! C:;nvení~ l\'.odJi;:¡¡:orio 
ünnado r.l d\tj catorce Oc.: Octubre de 7.(J(;t;, en lo (fúe s c n~fierc ~\ r.iu:do·-N<?.".: .r¿- 
inciso a} y b} ele la Cl<'iusu\:J Ol~Cllv\A CUí1!l1!\, a\endicnclo" lo e>lipul~do ~n el 
Contrato f0rincipill. la cu": quedar~• corno sÍD'J·;: · 

Cláusula DcCIMO TEHC[F\,o. or: Convenio 1,1,odiCca\01io. ¡;lcn\11,nuo o 
1.;~típulvtJQ en e! C0ntrt;\l~· Pr\nt::i¡:,;:,i ¡¡ ·_, qui~tJv_~:~ i;:,<.1fi~o ~¡i9u·'.! 

Dt:.Cll{1/\ TEFCERA- St'.i\V!CiO /•. T[P.CEl\OS '.' ornos 
,.~, MUNICIPIOS 
\ 1 "El h\UMIGIPIO" <'U\0:1zé\ a ''U'. Eh'ii'Hl:S/,_•· 0 recibi11· dispone1 en e! 

Hf:LLEl~O SA.NIT!\F\10 wsiduo5 p1ovc11icn1es de o\ros' Municipios, asl 
corno rcsiouos d(; manejo espr.ci<il prevenientes de torceros óis1iníos a 
"El. MUNICIPIO". LiJ tarifa para los terceros u que se rcüere la pre~en\e 
cl~usuln sera ticor<Jadu enuo los \isun1iu:; y el pres\udo1 :kl servicio. '· 
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S~GUl\00 PÁF:!\.l\FO 
"U\ EMPRcS1\" cn1wier,e por lo \~1\Ci 'en rr;sp0wJcr di: iúdas ias 

r1cc'.amt:\cionos que sus \mb;ij¡¡cJc;os fll~ó<!nla;cn r:1 S\J 1;ünlr0 o ~r1 conl10 ue "EL 
r>';Ul~ICIPIO" en rcl<Ji.:ion con \~1 cnns\PJ'.:'j(:r,, e:;u;;;~1:1<en:o y pu~s\::< <;n oper<ició>'. 
d~i R::Lu::.;·~o Sfll''1Tl\i'{\O, u~: ~o:rio ccr' 1<1 cvn'.;Cl'·1ac:i6n ·i :" 1J11lcnirr1\en\o úc' 

VIGÉSIM!,, TodCJ ve: que 0 I<\ (echa él 'reller10 siir1ít'oirio olljclo ócl Conualo 
Principal se encuentra ccnsuurlo a lo ieéha, \;¡~·¡)úúe~ acucrdílíl dejé!r sin eleclo 
alsuno el inciso 1.- ce ta ciúuselil viq~sirno '.ic>:\a del Contr ato p,¡r,cipa\. 

Dl:C!h':f"' N0\'F1\U;\./\:~:'\l:¡_·:s ¡_i~l11~;:.¡ a·~t!í~i'.li.F1 d;;j¿~1 -sin Ol_cclv \2.gal iílgun6·.-~sl io~iso 
1 · '.L- de !<) cl(1usul2 \i!9t!sirnu q1,,1ín\0 cte\ Con1<;;:;-y;:;rincip01. 

e. La ope rae ion de la transportación de los residuos oe lo estación de 
transle.encla municíp3\ al siliu del R[lllc No SN-llT f\!'\10. as' como 12 
ooeración de 1<1 c:~;\aci0n úe \runsír~ronc:~1 misrn;; 

O~CIMA oc·¡ AY A. Se a1:u~róo cn\re las por\C'.; adicionar un ir.ci,0 e. il la .d<ivsulu 
vigcsirnu tercera r0loliVil a las Obuosclones oc "EL r.rri.JHICIPIO". del Contra\o 
Príncipal, que quedará 1ed¡;~\0do co,:;;o sigue: 

DÉCl~ 11Á Sl~i'TIMP .. L2s paue s ¡icuc1dan d(;jo1 sin G(ec:n i'2gal ol·~uno. ~I inciao 6.• 

de I¡¡ cl<'lusul;i vig&si11Hi prime1<i <Je! Con!r<Jio de rr0:;tnci6n <Je Servicio> c&lellrur.Jo 
en teche ·, 1 de Diciernl':1e (le ·2003. 



1 
6(/..:1:.1 ·~ 

1(f\C(:H COl:\':11;:.) J.'Z}t)1:1::.i..101llV ,:;._ coi.: :',1\lC v: Pt\tsl;..t::{;tl \); ~u1v;:v;~-PA!(A C(m~ii\V:ft y O?f.lW\ Ct ~m~ O( 
UtSflO~lt:l_011 nrlJ.J.,. Out. OP(N.J>J. !).,\,.,':) Ct l,\(lO)O :,,1f. l.'iG-t1/¡ffÚ) ou¡o;..t¡11J,!K) HH.U!I(.:. ~1,nnNU{), lllClViéliOO u. 
11Wl7'1'0111J..c,IC,}I DE ros Hes1ouw Uf i..A (}/T,\Cl(HI :-it· )0.nsrr1n1;.:;v, l',lJ!i!G!i 1\l ,..,,, sn:o CH ílEUEHO, 1\.$1 e~\)._ 
\.V..'JSIJíV. y P..:;1v1..'.1\'.HAt!Úll, O'Jf: r.~t(n1w; N.~J·. V'i.~ l'f?.11.: Pn!JIJ.i):Qn.A-¡IJ).h\UH~l et v. \),GVtV, SA oi c» . 
11(~/lESElfT/..!)..I., f:Jt _~_I:> 1 r: ,.t.Cl o r'\Jl\"LL i.c P. ;:;~~ ;;uJt..<L t~i:i;;.o JU;':¡¡:;)_ f.l'. :;u C>;,(\.Á';lt!\ ú( ).)'C/J(ílA.f,~ l(CAt. r« 
1,n::u01n )\l.;':IU'Ji>'J ecuo ·u. cv,PHr:! .. ·: Y C:1. h ,.,'::\í~•rJ..i.;;f:){~o 1'.fJ1s~1:t.:::101/.:, ~r.t :1.v.·¡1(;r110 oc· ccvruc. r.\UA~co 

~~: ?~f\J ~ ~\7Á~~~J~1~-~ ~;~:/;~~~~~i'!;.~~~.~~~1\:· 1·~: ~~~.;, :~ .. 
1;; 

~J ~~ !~ 7C·~·;~¡;~~~-~:,:~·:;~ Í~{¿:~:;6;·~?t;.:;i_.::·~·. ¡~-~ f;; ;~~1~-~ f~v~ ~~t~¡;; ,?: 
OV ~.Ht5- (H f...Ul'_t.)}!1 í Si. l C~ Dt1<V.'/1!::,11f c<.:·11.~: ':-.l 111,,1;.~\hO' ·O! f ¿e;·.\ · 1:. ~;t. l"::; v:·; '.t O!. i'V:n 

POI'\ "El. MUt~ICIFIO" 

Leklo qv~ fue por las partes el cori'.enido cet orcscnte nwdilic;<llorio, y eniernons 
<Je sv valor .y íuerz a legol. !(1 rnlifican con e'.: ':rc:12 i'!n\0 lo:; :r;sligos que actúan Y 
dan le, a los 1:1 olas del mes oc octubre clel ano dos rrril nueve ~ 

Derivado de; lo 2nlerior, asumen e: co:nµ10mi'.:o y lo ob!:gac'rlin de inle:grar \2l~s 
.ns.rurncntos jurirJ1cos ·~11 un solo documento o nuevo contrato. 

1.- Contrato de Prestación de .Sc,"Ji¿io> de.fcch0.1.1 J~ Diciernb1~ <Je 2003; 
?.. Conv~riiÓ ce Modií1caci6n de fecha j ~de OctuÍiiccle 200•1: 
:J · Se9v:1<lo Convenio de Mcxllf1c;;ci6n de fcchn :1o·cci t·MH7.0 ce 2005·. Y 
4.- Terc e r rnoclirrcatr,i:i0 ni Co"ln.iro oc f'rcsw<.írrn <J:: Servicios cve se suscrioe con 
esta lecha: · 

VIGtSIM/1 SEGUlfüA. ll'>!TEG OC: i'UEl/O COh''il\A 10. Manilics\2n b 
pilrles QUG a lu le cha <fo colcbro~i6n preser1\.:: 1noüif1ca\oí10, selia:1 cuatro los 
instrumentos juridicoc, suscritos ''11\re ellas. los cuale$ son los ,igJientes: 
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Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos

OFICIO NÚMERO: CLRR/8942019
Villahermosa, Tabasco a 29 de agosto de 2019

ASUNTO: Versión publica

LIC. MARHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

PRESENTE

En atención a su oficio número COTAIP/3098/2019, de fecha 28 de agosto

del presente año, me permito enviarle carátula de la versión publica de "TERCER

CONVENIO MODIFICATORIO" la cual fue aprobada por el comité de transparencia

en el acta de sesión extraordinaria CT/206/2019, de fecha 27 de agosto del año en
curso.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y
afectuoso saludo.

CENTRO
»im'"ie".m I ltn.ni

^omuAcm DE TRANSPARENCIA
SIJ*CÍ*SOALAINFORMACIÓN
PUSUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

TENTAMENTE

H. AVlliJTArJllENTO CONSTITUCIONAL

íi£ CENTRO ¡018 ÍC:<.

COORDINACIÓN EJE LIMPIA Y

BECÜI t CC!O\ D£ RESIDUOS

C. VERÓNICA DE LA ROSA SASTRE

COORDINADORA DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS

C.C.P.- EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ-PRESIDENTE MUNICIPAL OEL H. AÍUTAMIENTO DE CENTRG. PARA SU SUPERIOR

CONOCIMIENTO,

ARCHIVO/MINUTARIO.

Pralongacidn Pasen Tabasca #1401. Colonia Tabasnn 2000. C P 085035., VÜIshermosa. Tabasco. Tul. Directa 3IE 74IS EXT. 1059

AGUA • ENERGÍA • SUSTENTABILIDAD
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Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos

EXP. N° COTAIP/832/2019

Respecto de la versión publica del archivo electrónico en pdf que contiene 16 fojas con

información de nombre "TERCER CONVENIO MODIFICATORIO" y tomando en cuenta

los acuerdos por los que se modifican los artículos sexagésimo segundo, sexagésimo

tercero y quinto transitorio de los lineamientos generales en materia de clasificación y

desclasificación de la información, asi como la lebaoracion de versiones publicas, se hace

constar

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica

Coordinación de limpia y recolección de residuos

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pÜblicí

Archivo electrónico en pdf que contiene información de TERCER CONVENIO
MODIFICATORIO".

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman:

• Datos de escritura publica de la sociedad mercantil (numero, folio, Volumen, fecha

y numero de libro) de la foja 4

• Datos de escritura publica del apoderado legal (numero, folio, Volumen, fecha y

numero de libro y folio mercantil electrónico ) de la foja 5

• Datos de identificación de credencial INE del apoderado lega (folio y numero de

registros de elector) de la foja 5

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción (es),

párrafo (s) con base en los cuales se sustente la calsificacion, asi como las razones o

circunstancia que motivaron a la misma:

Con fundamento el los artículos 3 fracción XXLV y 124 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Publica de Estado de Tabasco y de los Lineamientos

Generales para la clasificación y desclasificación de la información.

V.Firma del titular del área. Firma de quien clasifica

TITULAR DEL ÁREA UIEN/CLASIFICA

C. VERÓNICA DE LA ROSA SASTRE

COORDINADORA DE LIMPIA Y

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS

C.P. LUIS DEMETRIO LOPEZJÍODRIGUEZ

ENLACE CON TRANSPARENCIA

VI.Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión pública

Acta de Sesión Extraordinaria, CT/206/2019, de fecha 27 de agosto de 2019.

Probación Pbsed Tabasco #I4QI. Colunia Tabasco 2QQ0 C.P DEG035 Villahermosa. Tabasco. TbL Directo. 3lB 7419 tüi IDS9

AGUA • ENERGÍA • SUSTENTABILIDAD



H. AYUNTAMIENTO

CQNSTiTyCSONAL DE CENTRO
VILÍ.AHSHMO5A, TA3ASCO, MÉXICO.

CENTRO
AGUA- ENtROlA-biíSl-K '■'■.■ I .,~A'¡

h AYUNTAM F.NTO I 2 0 B-iOJl

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2O19, Año del "Caudillo del Sur'1,

Emiliano Zapata».

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/206/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01496519, 01496619 y 01501919

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecisiete horas

del día veintisiete de agosto del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de

la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,

sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie.

Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, la Lie. Martha Elena

Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y

el Lie. José Marcos Quintero Buendía, Secretario Técnico; en su calidad de Presidente,

Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de

versión pública de los documentos que mediante oficios CLRR/855/2019,

CLRR/855/2019 y CLRR/857/2019, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos, para la

atención de las solicitudes de acceso a la información pública, realizadas mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con los números de folio

01496519, 01496619 y 01501919, bajo el siguiente:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de las solicitudes de información con números de folio 01496519,

01496619 y 01501919, radicadas bajo los números de expediente de control

interno: COTA1P/830/2019, COTAIP/831/2019, COTAIP/832/2019 y análisis de la

documental susceptible de ser clasificada como confidencial, solicitada por^a

Coordinadora de Limpia y Recolección de Residuos, mediante ofici

CLRR/855/2019, CLRR/855/2019 y CLRR/857/2019.

V. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

VI. Asuntos generales.

VIL Clausura de la sesión.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401 Colonia Tabasco Dos Mil CP. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.Rob.rnx

V
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del

orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lie. José

Marcos Quintero Buendía, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria

y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. -

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las diecisiete horas del dia veintisiete de agosto

del año dos mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité

de Transparencia:

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria,

procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de ios integrantes y

se aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura de las solicitudes de información con números de folio 01496519, 01496619

y 01501919, radicadas bajo los números de expediente de control interno:

COTAIP/830/2019, COTA1P/831/2019, COTAIP/832/2019 y análisis de la documental

susceptible de ser clasificada como confidencial, solicitada por la Coordinadora de Limpia

y Recolección de Residuos, mediante oficios CLRR/855/2019, CLRR/855/2019 y

CLRR/857/2019. En desahogo de este punto del orden del día, se procedió a la lectura y

análisis de dicha información.

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de

este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida

por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se determine

la clasificación y elaboración en versión pública de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidenciales.

ANTECEDENTES

UNO.-Con fecha 10 de agosto de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01496519,

realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia ylo Sistema Infomex,

consistente en "SOLICITO EL ULTIMO CONTRATO VIGENTE POR EL CUALfcL
MUNICIPIO DE CENTRO OTORGA LA CONCESIÓN DEL RELLENO SANITARÍ

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 8603

Tel, (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx
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¿Cómo desea recibir la información? Otro medio" ...(Sic), a la cual le fue asignado el

número de expediente COTAIP/830/2019.

Para su atención se turnó a la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos, quien

a través del oficio CLRR7855/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía "TERCER

CONVENIO MODIFICATORIO", y solicita la intervención del Comité de Transparencia, a

efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública de

dicho documento, en virtud de que contiene datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales.

DOS. - Con fecha 10 de agosto de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01496619,

realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "SOLICITO EL ULTIMO CONTRATO VIGENTE POR EL CUAL EL

MUNICIPIO DE CENTRO OTORGA LA CONCESIÓN DE LA PLANTA DE

TRATAMIENTO DE BASURA ¿Cómo desea recibir la información? Otro medio" ...(Sic),

a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/831/2019.

Para su atención se turnó a la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos, quien

a través del oficio CLRR/855/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía "TERCER

CONVENIO MODIFICATORIO", y solicita la intervención del Comité de Transparencia, a

efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública de

dicho documento, en virtud de que contiene datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales.

TRES. - Con fecha 11 de agosto de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01501919,

realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "SOLICITO EL ULTIMO CONTRATO VIGENTE POR EL CUAL EL

MUNICIPIO DE CENTRO OTORGA LA CONCESIÓN DE LA RECOLECCIÓN DE
BASURA ¿Cómo desea recibir la información? Otro medio" ...(Sic), a ía cual le fue

asignado el número de expediente COTA1P/832/2019.

Para su atención se turnó a la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos, quien

a través del oficio CLRR/857/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía "TERCER

CONVENIO MODIFICATORIO", y solicita la intervención del Comité de Transparencia, a

efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública de\

dicho documento, en virtud de que contiene datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales.
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CUATRO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/3086/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información y elaboración en versión pública, de los documentes señalados en los

Antecedentes de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información

susceptible de ser clasificada como confidencial. Toda vez que el documento

denominado: "TERCER CONVENIO MODIFICATORIO" es el mismo que la Coordinación

de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, ofrece como respuesta en las tres

solicitudes, el cual contiene datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales,

es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptible de

ser identificadas o identificables. Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de

este Comité de Transparencia, la clasificación del citado documento de conformidad con

lo siguiente:

FOLIOS: 01496519, 01496619 v 01501919

"TERCER CONVENIO MODIFICATORIO", documento al cual se le deberán testar los

siguientes datos confidenciales:

S Datos de escritura pública de la Sociedad Mercantil (Número, Folio, Volumen,

Fecha, Número de Libro).

Datos de escritura pública del Apoderado Legal (Número, Folio, Volumen

Fecha, Número de Libro, Folio mercantil electrónico).
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Si bien estos, u otros datos inherentes al número de registro, del libro y del acta, en su

caso, nombres y fecha de nacimiento, estado civil, lugar de nacimiento o de origen y

domicilio, que se encuentren en testimonios o atestados de Registros Públicos pudieran

ser considerados como públicos, en tanto que obran en una fuente de acceso público, las
constancias en que se encuentran fueron obtenidas en el ejercicio de atribuciones, luego

entonces atienden al principio de finalidad, y por ende se exige su protección por parte de

este sujeto obligado, de conformidad con los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio

LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

/ Clave, folio y número de registro de Elector de la Credencial para Votar de

Representante y/o Apoderado Legal.

Composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificare

a una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes,

día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que

distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto se trata de un dato personal

que debe ser protegido con fundamento en los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio

LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que la credencial para votar

contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal

previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al estar

referida a personas físicas identificadas, tales como: nombre, firma, sexo, edad, fotografía,

huella dactilar, domicilio, clave de elector, número de OCR, localidad, sección, año de

registro, año de emisión, fecha de vigencia y los espacios necesarios para marcar el año

y elección. En este sentido, se estima procedente la clasificación de los datos contenidos

en la credencial para votar referidos por parte del sujeto obligado. Asimismo, de acuerdo

con la Resolución 4214/13 el INAI, los únicos datos que deben proporcionarse son:

nombre y firma del Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral y el folio de la

misma.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación son susceptible

de ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían

vulnerando los derechos personales de sus titulares, va que constituyen datos que

hacen a una persona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información

en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el

derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e

identificable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de

C.P, 00035.prolongación óe Pdseo Tabdsco número 1401, Colonia Tabasco
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privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre,

domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el

registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP),

entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la

esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no

limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su titular. Datos

patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas

bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya

difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24

fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3

fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48

fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3,

fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo

primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como

Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II,

Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio

de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación y

elaboración en versión pública de los documentos descritos el considerando II de la

presente acta.

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto r¿or
unanimidad de sus integrantes resuelve:
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H. IVLFNTAHIEKIÜ I

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión publica del

documento descrito en el considerando H de la presente acta, versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar a la Coordinadora de Limpia y Recolección de

Residuos, que este Comité, confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de

los documentos señalados en la presente acta.

TERCERO. - Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado.

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto. —

VIL- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del

día se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciocho horas de la

fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella

intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de~Centro, Tabasco.

da Gallegos

Jurídicos

lena Ceferino

Equíerdo

Coor^nádoPSftTeTranspare nci

Acceso a la Información Públi

Secretaria
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